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Gobierno presenta agenda para
reactivar la pequeña minería con

foco en permisos y productividad

Ante la Comisión de Minería y Energía del Senado, el biministro
Daniel Mas expuso la urgencia de avanzar en simplificación de
trámites, el fortalecimiento de instrumentos de fomento y la mo-
dernización de la Empresa Nacional de Minería con el propósito
de destrabar el estancamiento productivo del sector. Santiago, 22
de abril de 2026.

Una hoja de ruta estructurada en

cuatro ejes con foco en reactivar y

fortalecer el desarrollo de la peque-

ña minería presentó esta mañana a

la Comisión de Minería y Energía del

Senado, el biministro de Economía y

Minería, Daniel Mas, como parte del

compromiso del gobierno del Presi-

dente Kast para impulsar un sector

clave para las economías y encadena-

mientos productivos locales, con más

de 3.400 faenas mineras y sobre 21

mil empleos directos.

Durante su intervención, el secretario

de Estado subrayó que la baja en las

leyes de mineral, la distancia entre

faenas y plantas de procesamiento

Crónica

y el aumento de costos operacionales aso-

ciados a trámites complejos, están entre los

principales factores que explican el estanca-

miento que actualmente vive el sector.

A ello se suma una brecha en capital hu-

mano, con trabajadores sobre los 55 años

promedio, y limitaciones estructurales en la

Empresa Nacional de Minería (ENAMI), cuya

situación financiera y operativa, reconoció,

requiere ajustes profundos. "Hemos adver-

tido que es necesaria una modernización de

ENAMI centrada en la gestión y operación,

y una renovación de su infraestructura",

afirmó.

Agenda para la pequeña minería Frente

a este escenario, el Ejecutivo delineó una

agenda estructurada en cuatro ejes. En pri-

mer lugar, se busca fortalecer la productivi-

dad de la pequeña minería junto con sim-

plificar los permisos, mediante ajustes a los

instrumentos de fomento y modificaciones

al régimen de patentes mineras. "Nuestra

pequeña minería necesita reglas claras y

trámites simples para poder desplegarse",

comentó Mas.

En esa línea, el subsecretario de Minería,

Álvaro González Gorroño, abordó el siste-

ma de permisos y amparo, enfatizando la

necesidad de simplificar los procesos de

postulación para aliviar la carga regulatoria

que enfrenta la pequeña minería. "Estamos

trabajando en una propuesta para ajustar

los requisitos asociados a la patente rebaja-

da, con el objetivo de avanzar hacia un sis-

tema más simple y eficiente, que permita a

los mineros concentrarse en su actividad en

terreno y no en trámites que en los últimos

años se han vuelto especialmente engorro-

sos", señaló.

Como segundo término, la propuesta de

gobierno apunta a potenciar los encadena-

mientos productivos promoviendo la aso-

ciatividad, la integración con la mediana

minería y una mayor incorporación tecnoló-

gica, con el objetivo de mejorar el acceso a

mercado.

En tercer lugar, la agenda considera una

modernización de la Empresa Nacional de

Minería, con medidas que incluyen la liqui-

dación de activos minerales (oro y cobre),

inversión en plantas, definición del futuro de

proyectos estratégicos y cambios en su go-

bierno corporativo.

Todo ello con miras a alcanzar el equilibrio

financiero de la empresa. "ENAMI es fun-

damental para desatar el potencial de los

pequeños mineros, pero eso requiere un

uso eficiente de los recursos y una estrategia

clara", sostuvo Mas

Finalmente, el cuarto eje se centra en la

seguridad y sostenibilidad operativa. La pro-

puesta busca reforzar los estándares de se-

guridad minera, con énfasis en la prevención

de accidentes y el control de riesgos críticos.

La autoridad concluyó que las medidas que

conforman el programa se enmarcan en la

meta de consolidar a Chile como potencia

minera, destacando el rol de la pequeña

minería por su impacto directo en las comu-

nidades. "Necesitamos un Estado facilitador

que no asfixie al pequeño minero, sino que

le despeje el camino para crecer", aseveró.

Ley 40 horas: qué
no pueden hacer

los empleadores al
implementar la nueva

jornada laboral
A días de la entrada en vigencia

de la jornada de 42 horas, persis-

ten dudas sobre su correcta im-

plementación en las empresas y

empleadores. En este contexto,

ya se observan prácticas como

ajustes unilaterales, descuentos

indebidos o interpretaciones

erróneas que podrían vulnerar la

normativa. Una mala aplicación

no solo afecta a los trabajado-

res, sino que también expone a

las organizaciones a sanciones y diciones contractuales.

Uno de los principales errores detecta-

dos es asumir que la ley permite ajustes

unilaterales. No se puede modificar la jor-

nada laboral sin acuerdo entre las partes,

ni tampoco redistribuir horas de manera

arbitraria para compensar la reducción. A

esto se suma la confusión respecto a la es-

tructura de la jornada, donde algunas em-

presas han evaluado descontar tiempos de

colación o realizar ajustes parciales diarios

sin respaldo formal, prácticas que no están

permitidas.conflictos laborales.

La entrada en vigencia de la nue- Desde una mirada operativa, el desafío no

está solo en reducir horas, sino en reorga-

nizar el trabajo. "Muchas empresas están

abordando la Ley 40 horas como un ajuste

administrativo, cuando en realidad implica

va reducción de la jornada labo-

ral ha puesto presión sobre las

empresas para adaptar sus ope-

raciones en un corto plazo. Sin

embargo, no todas las medidas un rediseño de la operación. Hay que revi-

que se están considerando son sar turnos, cargas de trabajo y sistemas de

legales ni coherentes con el es- control para asegurar el cumplimiento", ex-

píritu de la normativa, que busca plica Bárbara Kübler, Gerenta de Personas

mejorar la calidad de vida de los de Talana, quien advierte que una imple-

trabajadores sin afectar sus con- mentación incorrecta puede generar inefi-

ciencias y exposición a multas.

En paralelo, la normativa también está

generando efectos en la estructura del Por mas derechos para los
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trabajadores y trabajadoras

VAMOS POR
LAS 40 HORAS

empleo. Algunas organizaciones podrían

verse tentadas a trasladar funciones hacia

esquemas más flexibles, lo que abre una

zona de riesgo si no se realiza correctamen-

COORDINADORA 40 HORAS TRABAJA
POR LA APROBACIÓN DEL PROYECTO

JORNADAS MENOS
EXTENSAS DIGNIFICAN
LA LABOR DE LOS
TRABAJADORES
Y TRABAJADORAS

te. "Existe el riesgo de que, ante la presión

por cumplir con la reducción de jornada,

algunas empresas opten por externalizar

funciones bajo esquemas de honorarios, lo

que puede derivar en malas prácticas si no formalizadas o que vulneren derechos laborales

hay una relación realmente independien- pueden derivar en sanciones, fiscalizaciones y

te", señala Camila Cárdenas, directora del contingencias legales relevantes para las empre-

área de litigación y socia de SoyHonorario, sas", advierte Donovan Riveros; abogado Legal,

apuntando a la necesidad de resguardar la Laboral & Compliance BSO en BDO Chile, enfa-

correcta clasificación laboral. tizando la importancia de una implementación

Desde el ámbito legal y de cumplimien- planificada y documentada.

to, el foco está en evitar interpretaciones En este escenario, el llamado de los especialistas

erróneas que puedan tener consecuencias. es claro: la correcta implementación de la Ley 40

No se puede disminuir el sueldo de los tra- horas requiere planificación, acuerdos formales

bajadores, ni simular la falta de acuerdo y una revisión integral de la gestión laboral, evi-

para no aplicar la rebaja, ya que la ley es- tando soluciones rápidas que, lejos de resolver

tablece parámetros claros. "Las decisiones el problema, pueden profundizar riesgos tanto

operativas que no estén correctamente operativos como legales.

LUIS "LUCHIN" BUSTAMANTE
les invita a sintonizar en Radio Paulina de lunes a viernes de 21 a 22 hrs.
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